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I 

IDEAS GENERALES. 

l. El acceso· de los montes públicos al Registro de la Propiedad 
está admitido en nuestra legislación hipotecaria. Así lo establece el ar­
tículo 30 del. Regla·mento Hipotecario (1) respecto de los montes pú­
blicos no enajenables, según el cual serán inscribibles con arreglo a lo 
preceptuado en este Reglamen•to y en las disposiciones especiales vigen­
tes sobre la materia. La doctrina ha seguido varias posiciones sobre la 
naturaleza jurídica de los montes públicos, pudiendo señalarse treo; 
·direcciones: la primera, que considera a los montes públicos como 
bimes de propiedad privada (2) ; la segunda, que los considera· corno 
una propiedad especial (3), y la tercera, que los incluye denti:o de los 
bienes de dominio público, 'tesis que ha sido defendida brillantemente 
por Serrano Guirado ( 4) a-l wnsiélera.r montes- de dominio público to­
dos aquellos que reunen las condiciones d~l artículo 1.0 de la Ley de 
montes dé 24.de mayo de 1861 y artículo 1.0 de la,'Ley de 24- de junio 

. (1) Se 'inspira este pr,ecepto en el artículo 42 del anterior Reglamento 
f-Ilpotecario. ' ' 
· J?) El\- e_sta direcció~, Hauriou_. Préci_s qe Droit Admi'!l'i.stratif et _de 

Droit Publtc, 10." ed., Pans, 1921, pag. 615; Berthelemy, Trmte elementatre 
de Droit Administratif, 11." ed., París, 1946, pág. 474·, y Zanobini, Corso di 
Dirittq. A-rnmintstratiyo,. Milán, 1945, IV, pág. 109 y sigs. 

(3) Esta dire'cdón ha tenido acogida en la doctrina española, pudiendo 
citarse dentro de ella';' entré otros, a: Fernández de Velasco, Resumen de 
Derecho Administrativo y Ciencia de la Admmistración, Barcelona, 1931, 
página 223 y sigs., y Alvarez Gendín, Man'lL<Il de Derecho Administrativo, 
Zaragoza, 1941, pág. 301. 

(4) En su tesis doctoral Naturaleza jurídica de los montes pú.bticos, 
aún inédita. 
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de 1908. Una dirección bastante extendida en la doctrina española es 
la que considera que [os montes que tienen carácter de enajenables son 
de propiedad privada, mientras que los exceptuados .de la venta que 
preceptuaba la legislación d~amortizadora lo son de dominio públi­

co (5). Si se siguiera esta tendencia de considerar bienes de dominio 
público a los montes públicos no enajenables nos encontraríamos con 
que, al disponer el artículo 5.0 del Reglamento Hipotecar-io cxc.:ptua­
dos de la inscripción a los bienes de dominio público, habría que in­
terpretar la disposición del artículo 3 O como una excepción a la regla 
general del artículo 5. 0

, o bien tendríamos que entender que el Re­
glamento Hipotecario parte de considerar ·Jos montes públicos como 
objeto ·de propiedad privada y, por tanto, sujetos a inscripción por no 
entrar en juego el artículo 5. 0 , 

La inscripción de los montes públicos exccpruados de venta fué 
defendida; desde esta misma Revista, por· Alcalá Zamora (6) como· 

uno de los medios más eficaces de "protege~ la riqueza forestal. fun­
·dándose, sobre todo, en la naturaleza especial de los mismos, que no 
permite considerarlos como otros bienes típicos de dominio público 
(buques de gunra, fortalezas), ya que la propiedad forestal· es la más 
_parecida, la menos diferenciada 'en las zonas adrninistra'tiva y civil. 
Jerónimo González (7), ·.en polémiCa- _"con Alcalá Zamora, afirmaba 

que el dominio· público ·(8) no necesitaba de: ·la protección registra!. 
pues goza· de protección administrativa suficiente. Y Roca Sastre, em­
pleando una técnica administrativa imperfecta, aun afirmando que los 
bienes de dominio y uso público no deben ser inmatriculables poorque 
d Registro se limi·ta a proteger el -tráfico jurídico y tales bienes están 

fuera del comercio de los hombres (9), seiiaia que -los que están adscri­
tos a· un servicio estatal o: de: un ente público local deben tener ·acceso 
al Regis-tro al estar incluidos en· el' artículo 16 del Reglamento -Hipotc_­

cario, que- dispone que Jos bienes inmuebles. eXceptuados dé, la venta 
con· arreglo· ·a la Ie'gislación Jdesamortizad·oi:~ ·scinscribirán en ;Jos :Re-

(5) .Jordana de Pozas, 1924, pág. 341. , . . , . 
(6) .«Algo más sobre Ia inscripción.- ·de 'íos· montes»; ·en''1925." pKg, ·, 401 

y siguientes. ~ · - . · .- · "'. ~~ -' · _ ·. ;, ,- ·' .. ~.·.·. · 
'(7) . «Sobre 'Iá·J ihscripción ''de monte!Í pÍlbÍicosíl, · éh6 'R'EVISTA 'CRfTÍCA- :.DE 

DER'f!C!!o, J~o~~H1:R!l?¡ !_.E51 pág._275 .Y ~itr,.~·-: ___ -,·, . .. ____ ;.~"_' .~:j•·' 
,,.(8) El ,Insigne ·maestrp·,e¡nplea.Pa· eJ·- termmo -«propiecjad pu_bl!ca»;} que 

hoY ~s desechado'pot ·Já '>gé1eralii:la'd~de -Iá- doétri:ha .admihistrátfva.':'Vid~. por 
:e-f~mP,lo; ,Ga~cón-·~, ~áfín~'tJgtadpn1<te~·Pe.r~~lio~ -Admm~s~T$l~t~vo; lf~ edici_ó'n, 
Madnd;.19lt3,j_I/pag: 3?3Jy s1gs.''- .' ·~: -_- ·-·,·. ·: 1- .• lw. ·- ': ~ ;b-- · -

(9) 'rierecho"HipÚtecaii'o; Bárcéiona? 1"948', n; pag. <i91 -}r"sfis: '\!- ·• 
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gisti'os ·de la .Propiedad de .los partidos ·en que -radiquen, estando den­
tro de esta "línea los :montes públicos, como señala el artículo 30 del 
mismo Reglamento· (10.). · r, . , 

2. Ahora bien, .el problema .sur:ge en cuanto que tales montes 
públicos no enajenables han tenido acceso al Registro, no ya bajo la 
titularidad de un ente •público, sino bajo- la titularidad de un particu­
lar. Al no ser inscritos. por aqu€llos., por inercia o por miras bajas y 
poco escniplosas; la codicia privada fué utilizando tal actitud de la Ad,. 
ministración. ·:para ir llevándolos y llevándoselos con disfraz de fincas 
particulaNs mediante titulaciones supletorias solapadas, delanables 
y raras al comienzo, más audaces ante el éxito, más generalizadas por 
la imitación, firmes y convalidadas por el ·logro de ·la prescripción· y 
la serie de sucesivas transmisiones" (11) .. Es decir, actualmenw puede 
figurar inscrito un monte público de los exceptuados de la venta a 
nombre de un .particular; la primera inscripción será de dominio (ar­
tículo '7.0

, Ley Hip<Ste<:aria), pudiendo inscribirse todos aquellos títu­
los ·que se enumeran en e.! a·rtículo 1.0 de la .Ley Hipotecaria que se re­
fieran al monte o porción del mismo que se hubiere inmatriculado. 
No es el momento de entrar a discutir si se inscriben títulos o dere­
chos en nuestro· Registro de· la· Propiedad (12). 'Baste señalar que se­
gún los títulos inscritos en el Registro, puede aparecer un titular de 
derechos reales sobre un ·.monte público no enajenable y gozar de la 
protección que el Registro confiere, por tanto, de la protección que su­
pone el principio de publicidad; es decir,· a todos los efectos legales, 
se presumirá que tales derechos existen y pertenecen a su titular en la 
forma determinada en el asiento respectivo y que tiene la posesión de 
los mismos (art. 38). Una consecuencia de este principio es que las 
acciones precedentes de tales derechos podrán ejercitarse en el proceso 
sumario creado por el artículo 41 de la Ley Hipotecaria. 

3. · El artículo 41 de -la . Ley' Hipotecaria ha creado un proceso 
·para· proteger'. al titular. regis·tral: frente a quienes sin título inscrito se 

· (10) Ob. cit., III, p4g. 210 y sigs. ·, ·._, . .' · · . · 
(11) Alcalá Zamora: <1La inscripción de" los montes públicos en el Re­

gistro de la Propiedad», en REVIS.TA CRÍTICA· DE DERECHO INMOBILIARIO, 1925, 
página 166. · · · ' · · · · · 

, (12) ·Creemos, con r:-rúñez Lagos, que el Registro. de,d.erechos sólo ~e ha 
producido. eri el' R, G'. B. ·y que el" Registro . .español es. un· J;legistro de. títulos. 
Vid. El RegistTo cie la PTopiedá.d español, Madrid, .·1949, pág: 8 '.Y sig5: (Se­
parata de la Memoria· presentada en él Primer Congreso Internacional del 
Notariado Latino, q~e publicó ,e.sta: Rev!sta é~--s4(.~úms~,250. y;'251.)' · · 
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opongan al ejercicio de sus derechos reales inscritos, siempre que por 
certificación del Registro se acredite la vigencia, sin contradicción algu­
na, del asiento correspondiente. Pocas figuras jurídicas han despertado 
tanto interés conio esta creación procesal de nuestra última Ley Hipo­
tecaria; pese a su corta vida, existe ya una copiosísima bibliografía so­
bre la misma. No vamos a entrar a examinar Jos múltiples e interesan­
tes problemas que plantea su regulación. Vamos a fijarnos únicamen­
te, por ser necesario a la finalidad d<: este trabajo, en lo referente a la 
naturaleza y requisitos ·de dicho proceso. 

A. En cuanto a la naturaleza, las distintas posiciones pueden 
clasificarse en los siguientes grupos: 

a) La que afirma se trata de un auténtico proceso de ejecución. 
Así le designaba la Ley de reforma hipotecaria de 1944, si bien el 
artículo 41 de la Ley· de 1946 sustituyó-siguiendo lo dictaminado 
por el Consejo de Estado-la frase "proceso de ejecución" por la de 
·'procedimiento". Roca Sastre (13), al criticar la posición que segui­
damente pasaremos a examinar, ha afirmado que el ser posible la opo­
sición en es.te proceso, no llega a transformarla en u'na figu·ra de natu­
raleza híbrida, puesto que si se atiende a su designio y se examinan 
a fondo las particularidades de su sustanciación, 1-lay que concluir que 
en dicho proceso prevalece la. tónica de ·los de ejecución, de modo que 
la incidencia que dentro- del mismo puede originar dicha oposición po­
sib_Je introduce en él. una aleación cognitoria que simplemente le con­
vierte en un proceso no puro de ejecución. Moreno Mocholí ( 14) ha 
defendido recientemente que estamos ante un auténtico proceso de eje­
cución al tender, no a una declaración de voluntad del órgano juris­
diccional. sino a realizar una manifestación de voluntad. que es !;~ 

característica fundamental que la doctrina asigna a los procesos de este 
carácter (1 5) ·. Azpiazu se limita a señalar que se trata de un proceso 
de ejecución cuando no hay oposición (16). 

(13) Ob. cit., I, pág. 296~ 
(14) «El nuevo proceso que crea el artículo 41 de la Ley Hipotecaria¡¡, 

en Revista de Derecho Privado, diciembre, 1948, págs. 1.062 y sigs. Para lo 
cual afirma que la contradicción, si se formula, no pertenece a la esencia del 
proceso, sino que es algo puramente accidental, de límites prefijados. Vid. pá-
gina 1.087. · . 

(15) Aplica equivocadamente la posición doctrinal de que parte, lle­
gando a considerar proceso de ejecución al que nuestra .L. E. c. llama «juicio 
ejecutivo¡¡, que es un proceso de cognición, al terminar en una declaración 
de voluntad-sentencia de remate-. 

(16) «Variall, en REv1STA CRfTICA DE DEREC.HO INMOBILIARIO, 1946, pá-
b 
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' ' ' 

·· b) Eri segundo lugar hemos de considerar las oposiciones inter-
medias, que consideran al proceso creado por el artículo 41 de la Ley 
Hipotecaria como un proceso híbrido, intermedio, su(i generis, que no 
cabe encuadrarlo en los tipos conocidos (17). Dentro de esta d-irección 
intermedia, pero sin afirmar tal carácter sui generis del proceso, está 
una de las posiciones que más difusión ha encontrado en nuestra doc­
trina, la de Plaza (18), que afirma estamos ante Uf!_ proceso montado 
a dos vertientes: cuando- la oposición no s~ formule, se tratará de un 
proceso de ejecución, matizado por la previa intimación en forma de 
emplazamiento; en los demás casos estamos ante un proceso de cogni­
ción abreviado (19). 

e) Por último, hemos de señalar la posición que considera esta­
mos ante un proceso de cognición, tanto en el caso de que haya opo­
sición como en el de que· no exista (20). Cuando no hay oposición 
-"demanda de contradicción"--estamos ante un proceso monito­
rio (21), ante un auténtico proceso de cognición especial tendente a 
crear un tí_tulo- ej~cutivo rápidamente: la pretensión más la no opo­
sición bastan para creado; que es auténtico proceso de cognición lo 
demuestra el hecho de que termina por una declaración de voluntad 
-"auto acordando se pase a ·la ejecución"-, y el que sea necesaria la 
no oposición, pues ello implica intervención, si bien pasiva, de la vo­
luntad del demandado, siendo que es de esencia al proceso de ejecución 

gina 12. Guasp, que había configurado al «procedimiento judicial suma­
rio» como auténtico proceso de ejecución («La ejecución procesal en la Ley 
Hipotecaria», en REV. CRíT. DE DER. lNMo., 1941, pág. 594), ha configurado el 
proceso del artículo 41 también como proceso de ejecución-haya o no opo­
sición--en sus explicaciones de cátedra. 

(17) En este sentido, Martínez Corbalán, «Más sobre los artículos 24 
y 41 de la vigente L. H.», en RE'v .. CRÍT. DE DER. INM., 1946, pág. 530, y Valle 
Fuentes, «Consideraciones sobre la nueva Ley reformadora de la L. H.», en 
la misma Revista, 1946, pág. 12. 

(18) «Los principios fundamentales del proceso de ejecución», en Re­
vista de Derecho Privado, 1945, pág. 85. 

(19) ~igue esta dirección Sanz, Instituciones de Derecho Hipotecario, 
I, pág. 294, que había mantenido en sus Comentarios a La nueva L. H., 1945, 
página 323, que se trataba de un proceso especial que se hallaba mucho 
más cerca de un acto de jurisdicción voluntaria que de un verdadero pro­
ceso. Ha recogido recientemente la posición de Plaza. Fuentes Torre-Isunza. 
en «El artículo 41 de la L. H.»,·en Revista GeneraL de LegisLación y Juris­
prudencia, noviembre,.I949, pág. 554. 

(20) Mantuvimos esta posición en nuestras Contestaciones de Derecho 
ProoesaL, para Notarías (en colaboración con Manuel Peña), Madrid, 1946, 
página 90. 

121) Sobre este proceso, ver el interesante trabajo de Calamandrei El 
proceso monitorio (ed. española), Buenos Aires, 1946, pág. 24 especialmente. 
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que "la pretensión se actúe sin o contra la voluntad del demanda­
do" (22). Cuando no hay oposición estamos ante un proceso de cog­
nición especial tendente a crear un título ejecutivo, dentro del cual se 
da una efectiva oposíción·-no importa que los motivos de oposición 
estén taxativamente fijados-; que es auténtico proceso de cognición 
lo doemuesrtra asimismo los hechos del supuesto anterior. 

B. En los que respecta a los requisitos, hemos de señalar los si­
guientes: 

a) En cuanto al actor, es necesario que sea titular registra! del 
derecho que trata de proteger; es necesario, por tanto, que esté inscrito 
a su nombre y que el asiento esté vigente sin contradicción alguna (ar­
tículo 4 l. 1, Ley Hipotecaria). Frente a la posición de Sanz. que es­
tima no puede darse este proceso cuando el asiento es de inmatricula­
ción practicada en virtud de título de adquisición o 'de acta de noto­
riedad o. en virtud de expediente· de dominio o acta de notoriedad no 
apoyada en título de adquisición (23). la generalidad de la doctrina 
hipotecaria (24) estima que cualquier titular inscrito puede utilizar el 
proceso del artículo 41. 

b) En cuanto al demandado, hemos de señalar que están legiti-
--~ 

mados pasivamente todos aque;I!os que se opongan al derecho real ins-
crito o perturben su ejercicio, siempre que no tenga inscrito su título 
en el Registro (art. 41, 1) , o que a un que lo tenga inscrito a su favor, 
"no fuere bastante para legitimar los actos en que la perturbación con­
sista" (art. 138, Reglamento Hipotecario). 

e) Por último, en cuanto al objeto, hemos de señalar que pue­
den ejercitarse las acciones derivadas de derechos reales, siempre que 
éste implique posesión o uso de cosa e servicio del qu~ se v~ privado 
el actor (25). 

4. Admitido que un monte público exceptuado de venta pueda 
figurar inscrito en el Registro a nombre de un particular, se ha plan-

(22) En este sentido, Carnelutti, Sistema de Derecho Procesa~ civil (edi­
ción española), Buenos Aires, 1944, 1, pág. 218 y sigs. 

(23) Instituciones, cit., I, pág. 345. 
(24) En este sentido, Azpiazu, «Varia», en REV. CRíT. DE DER. INM., 1945, 

página 859; Roca Sastre, ob. cit., I, pág. 289 y sigs., y Fuentes Torre-Isunza, 
artículo citado, pág. 557 y sigs, 

(25) En este sentido, Roca Sastre, ob. cit., I, pág. 292, y Fuentes Torre­
Isunza, art. cit., pág. 558, frente a Sanz. Sobre este punto, vid. nuestras 
Contestaciones de Derecho Procesal, para Registros (en colaboración con 
Manuel Peña), Madrid, 1949, pág. 24. 
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teado el problema de si podrá ejercitar las acciones reales emanadas de 
s~ propiedad inscrita frente a aquella entidad pública que realiza actos 
perturbadores, aun cuando los montes de que se trate figuren en el 
Catálogo de los de utilidad pública, problema que ha adquirido im­
pOrtancia reciente por haberse planteado varías cuestiones de compe­
tencia entre la Administración y· los órganos jurisdiccionales, que han 
sido resueltas por cinco Decretos de la Presidencia del Gobierno de 3 
de noviembre de 1949 (26). Esta posibilidad de conflicto entre el Ca­
tálogo y' el Registro de la Propiedad . ha·bía sido prevista por Alcalá 
Zimora '(27). Uno de los puntos concretos de este conflicto es el aquí 
planteado, siendo necesario, para una correcta solución del mismo, que 
nos ocupemos de la institución del Catálogo. 

Il 

EL CATÁLOGO DE LOS MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA. 

l. La formación de este Catálogo vino impuesta por las excep­
Ciones de que fueron objeto ciertos montes respecto de la legislación 
desamortizadora. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0
, núm. 6.0 de 

la Ley desamortizado-ra de 185 5, se dictaron varias disposiciones con 
el fin de determinar los montes que se consideraban exceptuados. Por 
el Real Decreto de 2 6 de octubre de 18 55, se dividieron los montes 
zn tres clases: primero, montes que deben conservarse sujetos a las 
ordenanzas del ramo y que se exceptúan, por tanto, de la enajena­
ción (28) ; montes de enajenación dudosa, y tercero, montes que se 
declaran, desde luego, en estado d2 venta. La Real Orden de 6 d~ 

marzo de 1856 dictó nuevas normas para la clasificación "a fin de que 
no sufra entorpecimiento la venta de los de:5tinados a la enajenación". 

El artículo 3. 0 dd Real Decreto de 22 de enero de 1862 ya seña­
laba que para facilitar el mejor servicio, se formará un Catálogo ex­
presivo de los montes que resulten exceptuados de la desamortiza-

(26) Las cinco cuestiones fueron promovidas por el Gobernador civil 
de Oviedo frente al Juzgado de primera instancia de Cangas del Narcea . 
. Han sido publicados los Decretos en el B. O. deL Estado, números de 18 y 19 
de noviembre. · 

(27) «La inscripción de los montes públicos)), cit., pág. 164. 
(28) El artículo 2. 0 enumeraba los inontes que se consideraban incluidos 

en esta clase. · 
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Clon (29), dándose las reglas sobre el procedimiento a seguir en la 
formación del Catálogo en la Real Orden de 5 ·de febrero de 1862. 
Asimismo el artículo 4. 0 de los adicionales de la Ley de montes de 24 
de mayo de 1863, disponía que por el Ministerio de.Fomento se pu­
blicaría el Catálogo de los montes exceptuados de la venta con arreglo 
a la misma. 

Por Ley de 30 de agost9 de 1896, artículo 8.0
, se mandó que se 

procediera por el Ministerio de Fomento a !a revisión y formación 
definitiva del Catálogo de los montes que por razones de utilidad pú­
blica debieran quedar exceptuados de la venta. Otras normas sobre re­
visión fueron dictadas posteriormente (30), disposiciones todas en que 
se observa que lo que pretendía la Administración era, a fin de reali­
zar más fácilmente las funciones administrativas impuestas por la polí­
tica desamortizadora, disponer de una relación lo más perfecta posible 
de los montes públicos exceptuados de la desamortización. 

2. De la exposición de la evolución legislativa se infiere que el 
Catálogo es un auténtico Registro administrativo y no un Registro 
jurídico. La función registra!. como toda función administrativa, im­
plica la realización de un fin o grupo específico de fines de interés ge­
neral, siendo el fin que persigue con el Registro, la publicidad. Ahora 
bien, junto a los Registros que tienen esta finalidad--que son los lla­
mados Registros jurídicos-, se citan los Registros administrativos 
que, a semejanza de aquéllos, tienen por objeto la registración de cier­
tos actos o bienes, pero se diferencian en que no persiguen un fin pu­
blicitario. sino el ofrecer tal constatación a !a propia i\dministración, 
que la utiliza como medio de otra función administrativa. La forma­
ción del Catálogo tiende a facilitar a la Administración sus funciones 
protectoras de la riqueza forestal, permitiendo comprobar qué montes 
son los que, por su utilidad pública, están exceptuados de la desamor­
tización (3 1) . 

3. No obstante, la realidad demuestra que la legislación ha atri­
buído a Registros puramente administrativos funciones de carácter ju­
rídico, realizando así una misión que correspondería a los de carácter 

(29) En los artículos 1.0 y 2.0 de este Real Decreto se especificaban los 
montes que estaban exceptuados de la enajenación. 

(30) Así, R. D. 20 septiembre 1896, R. O. 21 noviembre 1896, R. O. 24 
diciembre 1896, R. D. 27 febrero 1897, R. D. 14 agosto 1900, etc. Todas estas 
disposiciones han sido recogidas y examinadas con acierto por Serrano Gui­
rado, ob. cit. 

(31) Vid., sobre todo, artículo 3.0 R. D. 22 enero 1862. 
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Jurídico, y cr~ando una dualidad que se iha explicado en algún caso 
concreto diciendo que la inscripción en Registros administrativos tien­
de a reforzar la garantía (32), si bien se ha criticado tal dualidad, al 
implicar confusiones y la posibilidad de confliGtos, por lo que es con­
veniente delimitar la esfera de acción de Jos dos tipos· de Registros (33). 
El Catálogo de los montes exceptuados es un caso de Registro admi­
nistrativo al que se ha atribuído, junto a su finalidad específica, una 

·finalidad de carácter jurídico, consistente en una presunción posesoria 
E:n favor de la entidad pública. Tal finalidad sr ha señalado en el Real 
:D.?creto de 1 de febrero de 1901, cuyo artículo 1. 0

, después de seña-
· lar que la inclusión de un monte en el Catálogo de ios exceptuados de 
la desamortización no prejuzga ninguna cuestión de propiedad, dice 
que "acredita la posesión a favor de Ja. entidad a qui-en aquél asigna su 
pertenencia" (34), estableciendo su artículo 10, que mientras no sea 
vencida en juicio competente de propiedad la entidad pública que esté 
en posesión del monte, será mantenida ésta por el Gobierno y los Go­
bernadores como si no se hubiera deducido reclamación alguna. Esta 
protección posesoria ha sido interpretada extensivamente por la juris­
prudencia (3 5) . 

4. Precisamente esta finalidad de proteger la posesión de las enti­
dades públicas es la que ha da_do lugar a 1las cuestiones de competencia 
resueltas en 3 de enero de 1919, pues el Gobernador civil de Oviedo 
se basaba al suscitarlas, en que las fincas respecto de las que se había 
iniciado el proceso del artículo 41 de la Ley Hipotecaria se encontra­
ban enclavadas en montes incluidos en el C~tálogo de los de utilidad 
pública, por lo que correspondía a la Administración mantener en su 
posesión a las entidades públicas que aparecen en el Catálogo como 

(32) Casso: Derecho Hipotecario o del Registro de la Propiedad, 3.a ed , 
Madrid, 1946, pág. 577. 

(~3) Vid., en este sentido, Niarín Pérez, I-ntroducción al Derecho regis­
tral, Ed. Rev. Der. Priv., pág. 147 y sigs. 

(34) El Reglamento de la Ley de montes de 17 de mayo de 1865, en 
su artículo 3.0 , se limitaba a señalar que «la inclusión de un monte en el Ca­
tálogo que se forme con arreglo a lo dispuesto en el artículo anteri~r, no 
prejuzga ninguna cuestión de propiedad o excepción de venta por razon de 
su cabida o especie arbórea». 

(35) La jurisprudencia en este punto es copiosís1ma, pudiendo citarse, 
como muestra, las siguientes: S. 11 febrero 1907, S. 11 marzo 1907, S. 19 
febrero 1910, S. 13 junio 1911, S. 16 dic1embre 1912, S. 24 febrero 1913, 
S. 31 diciembre 1917, S. 11 octubre 1918, S. 25 noviembre 191-9, S. 18 mayo 
1921, S."13 octubre 1927, S. 6 mayo 1931, S. 1 abril 1933, todas ellas recogidas 
y examinadas por Serrano Guirado,.ob. cit. 
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propietarias, mientras no recaiga sentencia en el juicio que puedan pro­
mover Jos particulares acerca de la propiedad del monte (3 6), demos­
trándose una vez la necesidad de evitar siempre atribuir a un Registro 
administrativo una finalidad jurídica. 

III 

LA DOCTRINA DE LA PRESIDENCIA. 

l. La Presidencia del Gobierno resolvió las cuestiones planteadas 
en el sentido de afirmar la posibilidad de aplicarse el proceso del ar­
tículo 41 en fincas que formasen parte de montes públicos catalogados 
y frente a la entidad pública que perturbase al titular registra!. En sín­
tesis, los argumentos que se manejan en los Decretos de 3 de noviem­
bre de 1949 son los siguientes: 

A. Que, según el Real Decreto de 1901. la protección posesoria 
únicamente tiene Jugar en el caso de que las entidades públicas no sean 
vencidas en "juicio competente de propiedad" (3 7). y el concepto de 
.. juicio competente de propiedad" no significa otra cosa que un pro­
ceso en el que pueda discutirse la propiedad ante un órgano jurisdic­
cional competente y por un procedimiento adewado, ·dándose todas 
estas circunstancias en el proces~ juicio-del a~tículo 41 de. la Ley 
Hipotecaria, en el que caben todas las "acciones reales procedentes de 
los dcrec'hos inscritos". lo que da un contenido amplio y vario a este 
procedimiento, dentro del que se comprenden finalidades no mera­
mente .posesorias (3 8), como una acción reivindicatoria, una acción con­
fesaría e incluso alguna acción de resolución de un contrato, y que, 
por consiguiente, si bien no puede intent<1r~e por é! una simple recla­
mación posesoria sobre terrenos de un monte catalogado, que choca­
ría con el privilegio del Catálogo de montes, no hay inconveniente 
legal alguno para que en tal procedimiento se discutan esas cuestiones 
de propiedad. 

(36) Vid. el segundo de los resultandos de los cinco Decretos citados. 
(37) En este sentido se había mamfestado el T. S. en repetida jurispru­

dencia. 
(38) No podría ejercitarse fl'ente a la entidad •pública un interdicto po­

sesorio-que tiene su fundamento en la posesión-, pero sí las acciones que 
tienen su fundamento en la propiedad. No puede admitirse, por tanto, la 
tesis que considera al proceso del artículo '41 como tin interdicto, defendida 
por Cimiano, en «Breves consideraciones acerca de la ... L. H », en REVISTA 
CRÍT. DER. INMO., 1945, pág. 23. . 
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B. Que el confli~to .no aparece planteado entre un Catálogo ofi­
cial. y un simple hecho, sino entre dos registros oficiales, y· la presun­
ción del Catálogo de montes, que prevalece al enfrentarse con un hecho 
posesorio, no puede hacerse prevalecer también sobre el Registro de la 
Propiedad, tan reforzado además en 'los artículos 1.0 y 38 de la vi­
gente Ley Hipotecaria. Hubiera sido necesaria-dice el 6.° Conside­
rando de los Decretos-una excepción expresa del legislador para ex­
tender hasta tal extremo el privilegio que en materia de montes goza 
·1~ Administración, que hasta ahora sólo se refiere a la simple pose­
sión, pero no a la efectividad de los derechos inscritos (39). 

2.· La solución dada en dichos Decretos de conformidad al dic­
tamen emitido por el Consejo de Estado, es correcta, pues otra c.osa 
sería desconocer la función del Registro de la Propiedad y los princi­
pios que inspiran nuestro sistema, entre los que se encuentra el prin­
cipio de publicidad registra!, sancionado no sólo en el. artículo 38 de 
la Ley Hipotecaria-precepto al que ya nos hemos referido-, sino en 
el párrafo tercero del artículo 1.0 al señalar de modo terminante que 
los asientos del Registro, en cuanto se refieren a los derechos inscri­
bibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos 
sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos esta­
blecidos. en la Ley Hipotecaria. La prevalencia del Registro de la Pro­
piedad frmte al Catálogo habría de afirmarse aun en el supuesto de 
que en el Real Decreto de 1 de febrero de 19 O 1 no se expresase que 
no se protege h posesión contra "juicio competente de propiedad", 
pues el carácter administrativo del Registro no puede afectar a los efec­
tos publicitarios del Registro de Ia Propiedad, que tienen precisamen­
te tal fin. 

3. Tal solución podría parecer contraria a los fines de interés 
público consistentes en la protección de la riqueza· forestal, en cuanto 
qué con•fiere protección a un particular que ha logrado llevar al Regis­
tro una titulación sobre un monte público que, por su naturaleza, debe 
estar bajo la pot~stad de un ente público. Ahora bien, si esto ha sido 
posible, se debe a la desidia o malicia de los agentes de la propia Ad­
ministración que no inscribieron oportunamente en. el Registro de la 
Propiedad los montes públicos exceptuados de la venta que imponía 

(39) Señala, además, que «tampoco queda desamparada la Administra­
ción en el procedimiento del artículo 41, en el que dispone de medios sufi­
cientes para defender su posesión. 
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la legislación desamortizadora, lo qll€ hubiera sido el camino eficaz ·de 

proteger •tal riqueza forestal, siempre que ~ parta de configurar a los 
montes públicos como bienes no incluibles dentro del dominio públi­

co ( 40). En efecto, no afirmándose tal naturaleza, mientras un monte 

público figure en el Registro a nombre del particular, deberá otorgarse 
a éste toda la protección que el Registro confiere. A las entidades pú­

blicas sólo les cabrá, caso de ser nula la titulación, acudir al ¡:>rocedi­
miento correspondiente para legrar !a c~ncordan.:ia entre d Registro 
y la realidad extrarregistral. si bien hemos de tener en cuenta que si 
el particular goza de la consideración de tercero, por entrar en juego 
el principio de fe pública registra! ( 41) . tendrá una posición inataca­

ble. Esto viene a demostrar que el único medio eficaz de que el Estado 
logre una protección eficaz de la riqueza forestal es afirmar el carácter 
de dominio público de los montes públicos de utilidad pública, pues 
de este modo no serían perjudicados por los asientos del Registro de 
la Propiedad ( 42), si bien siempre existe la dificultad de delimitar, en 
casos extremos, si estamos en realidad ante un monte; problema que 
vendría a resolver el Catálogo de los montes exceptuados. 

El momento en .que es más necesaria la protección es en el de la 
inmatriculación, tratándose de evitar que se inscriba un terreno perte­
neciente a monte público a nombre de un particular. Para ello Alcalá 
Zamora ( 4 3) defendía la idea de que en cada Registro figurase una 
copia autorizada del Catálogo y de sus planos anejos en la parte co­
rrespondiente a la demarcación de aquél y, con objeto de impedir los 
perjuicios que las informaciones posesorias causaban entonces, creía 
conveniente que en ellas el primer trámite fuese la declaración expresa 
hecha por el solicitante de conocer el Catálogo y· planos, no afectando 
su información a ningún monte público. Actualmente el Reglamento 
Hipotecario contiene un precepto que. responde a esta finalidad de evi­
tar que tengan acceso al Registro de la Propiedad a nombre de un par-

(40) La necesidad de la inscripción ha inspirado varias disposiciones; 
así el R. D. de 11 de noviembre de 1864 y la R. O. de 9 de octubre de 1902, 
que ha sido criticada por Alcalá Zamora (art. cit., pág. 165, diciendo que era, 
más que un nuevo impulso, un recordatorio de excelente pero no realizado 
propósito, análogo a otros anteriores, criticando sobre todo la falta de efi­
cacia de las disposiciones. 

(41) Entre la reciente bibliografía sobre el principio, vid. el mteresante 
trabajo de Núñez Lagos: «Consideraciones sobre la fe pública registra!». 
en Anuario de Derecho CiviL 

(42) Vid. Jerónimo González, art. cit., pág. 276 y sigs. 
(43) <<La inscripción de los montes públicos>>, cit., pág. 168. 
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ticular terrenos que son parcelas de montes públicos, el artículo 280, 
en cuyo párrafo segundo se dice que en los expedientes relativos a fin­
cas destinadas a monte será necesario dar conocimiento de la incoación 
de aquéllos a la Jefatura del Distrito Forestal correspondiente, y si se 
tratase de fincas rústicas próximas a montes públicos, se dará el mis­
·mo conocimiento cuando el Juez lo estime conveniente (44). 

IV 

CONCLUSIONES 

l. Que el Catálogo de montes públicos tiene un carácter prefe­
rentemente administrativo, no pudiendo prevalecer la presunción po­
sesoria al mismo asignado frente a los asient~ del Registro de la Pro­
piedad. 

2. Que el titular registra! debe de gozar de toda la protección 
que el Registro confiere aun frente a entidades públicas, siempre que 
esté vigente el asiento respectivo. 

3. Que en dicha protección debe figurar, además del principio de 
fe pública registra! cuando hubiere lugar a ello, la del principio de pu­
blicidad y, en consecuencia, deberá poder ejercitar a través del proceso 
del artículo 41 de la Ley Hipotecaria todas las acciones reales que de­
riven del derecho real inscrito. 

4. Que indudablemente esto puede originar un perjuicio en la 
riqueza forestal, pero la Administración siempre tiene el camino--que 
debe realizar lo más totalmentr posible-ele inscribir los montes pú­
blicos ex.ceptuados de la venta. lo que permite el artículo 30 del Re­
glamento Hipotecario. 

5. Que una verdadera y eficaz protección de la riqueza forestal 
sólo puede lograrse afirmando la naturaleza de dominio público de los 
montes de util·idad pública. 

JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ, 
Pl'ofcsol' Ayudante de la UntverstdJd 

rtc i\la¡tJ·trl. 

(44) Según La Ihca, este precepto, que constituye una novedad de nues­
tra vigente legislación hipotecaria, tiende a evitar usurpacwnes de parcelas 
de montes públicos debidos al afán de tierra de muchos cultivadores, unas 
veces con buena fe y otras sin ella. En «La nueva reglamentaciÓn hipoteca­
ria», en Revista Genera~ de Legis~ación y Jurisprudencia, 1947, pág. 517 
y sigs., al que sigue en la explicación del sentido del precepto, Roca Sastre, 
ob. cit., 11, pág. 493. 


